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VISTO: El Expte E-293/2025, del Registro dc la Dirección Prüvtnci:tl li:
Conlralación servicio de impresión y fotocopiado para las oficinas y C:en:ral TermoelÉctr

E:energía, caratulado
ushuaia"; }

CONSIDERANDO
Que mediante Disposición DPE N' 747/2025, se aprobó el Pliego de 13ases y Condiciones

confewionado para la contjataci6n del sevicio de impresión y folacopiacia pura ]ll:; oficinas y Centrai
I'ermoeléctrica Ushuaia, conforme Anexo 1, especificaciones técnicas adjuntos, se auloriz(} cl llamado a Licilación
Privada NU l0/2025 por la suma estimada PESOS TRETA\;TA Y UN NíILLONES SEISCI.EN I'OS CINCUENTA
MIL($ 31.650.000,0(1) y se dcsignaíon a los agentes, Ing. Esteban Alejandro CZELAD/\: Jefe del Dep¿trtamento
Sistemas y Comunicación, C.P. Agustine RODRIGUEZ, Jefe de la División Contra,It} y la agente Laura
PAjiEDES, Jefe División Compras, como integrantes de la Comisión de preadjudicacíón: y ante las ausencias de
los mismos quienes sean designados como reemplazos en su$ funciones.

Que sc dio cumplimiento a lo estatllecido en el Artícuh) 34" de .la Lcy )'i'tnvincial N" 1013
Resolución O.P.C. 58/2021 respecto a los días de publimción y plazo de antclacióí} a l.i fecha dc itpcrtu'a

Quc el día IQ/09/2025 se realizó la apertura de las ctrcrtas pl'esentaüis
Quc presentaron cotización las fimias ADVANCE S.A.S. por la .suma de I'ESOS VEINTIOalO

MILLONES QIJINIENTOS OCHENTA y CINCO MIL($ 28.585.000,00) y PROVEE dc :vt;iri;;inn SAIS por PESOS
VEINTIQalO Mill.ONES QUINIENTOS CUATRO blll($ 28-504-000:00), É=sta última con alternativa de oferta
por el mismo valor

Que analizados las cotizacioncs recibidas par ]a Comisión de])re.adjutlicació!\. sc verificó un empate

s:manmmwww' E :ñilHÜ€iilllH=F'=
Oue surge del análisis técnico que la oferta de in tirma MARIANO SAIS prusorlra un equipo con un

ciclo de operación nominal de 120.000 imágenes/mes, x'alor muy par dcbqlo del requerido {le 2(H).OOO imágenwfmes
tal establecido en el pliego y que la alternativa presentada, de 16t).a00 imágenesi'inc:s, t:imbién :ic utcuentra por dcl)ajo
delo exigido. IÍ!

conclusiónlécnica
Que resulta conveniente a los intereses de la Dii'acción la pnadjudicación a fa\;or de lu ique resulta conveniente a los intereses de la Dii'acción la pnadjudicación a fa\;or de lu firma

ADVANCE s.A.S. por suma PESOS VEINTIDOS MlllK)NES CUATROCIE'$TOS .SESENTA Y CUATROA.S. por suma PESOS VEINTIDOS MlllK)NES CUATROCIE'$TOS .SESENTA Y CUATRO MIL

(S 22.464.000,00). la erogación se enwadra en las alcances del Aítícula 15', inc. a} y Artículo 17.i inez a) de la
Ley Provincial 1015 y nglamentario de los Decretos Provinciales N' 674/2011, NT' 188/2023, N' 565/2t)23 }'
Resolución M.E. N' 1120/2024.

Que se cuenta con fonclns para afrontar el gasta que demandarii la pres :tte., rt6biéndosc imputan el
presente gasto a la partida presupuestaña 324 de la UGG 2592 y UGC 250{}

Que se cuenta con presupuesto
Que toma intervención Auditoría Intem8 de la D.P.E
Que el susuipto se encuentra facultado para dictar la presente cn virttld sic lo establecido cn el

.4ítículo 12' de la Ley Tenitotial N' 117 y Resolución DPE NO 64712025

Oue obra Dic;tañen Legal N' 319/2025 cl cual se expidc respecta de Dejara de ofertas y la
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de la l)rescate. o Des«timar la oferta de la firma PROVEK de lvlarianc\ SAIS por pmsenti\r equipos oon.un ciclo de
operación nominal por debajo del ciclo de 200.000 imágenes.p'mes exigido cn cl pliego cle l)ases y condiciona,

ARTICULO 3o iinpu:lco efectuado.112.005-000.000 - Dirección Pn)vincial de IEncrgja a la partida presupuestaria 324
de la UGG 2592 y UGC 2500 del presente Ejenicio
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